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Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIÓN/ES PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL PARA EL EMPLEO. (Código Procedimiento: 11027) 
LÍNEA 7: ASOCIACIONISMO

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE OTRA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras. 
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4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de 
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis 
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis 
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano instructor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6. DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud 
y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de:

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE TRABAJO AUTÓNOMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social cuya

dirección es Calle Albert Einstein nº 4. Isla de la Cartuja. -41092- Sevilla y el correo electrónico de contacto es: 
    dgtaes.ceeta@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Gestión de Subvenciones para el Apoyo a la Promoción y el 

Desarrollo de la Economía Social para el Empleo cuya base jurídica son: - RGPD art. 6.1.e): Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. - Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. - Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas. - Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.  

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en 
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165690.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano instructor para recabar las certificaciones a emitir por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

En el supuesto de que la acción subvencionada esté cofinanciada con Fondo Social Europeo, la presentación de esta solicitud 
conllevará la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios prevista en el artículo 115 apartado 2 del Reglamento (CE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo de 17 de diciembre de 2013, publicada anualmente por la autoridad de gestión, con 
los nombres de las operaciones y la cuantía pública asignada a cada operación.
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8. MEMORIA DESCRIPTIVA
8.1 Objetivos perseguidos, actividades a realizar, servicios que se prestan a los socios/asociados, resultados previstos, grado de 

representatividad:

8.2 Relación y distribución provincial de las sedes y personal asignado

PROVINCIA Nº SEDES PERMANENTES (1) PLANTILLA MEDIA ASIGNADA (2)

ALMERÍA

CÁDIZ

CÓRDOBA

GRANADA

HUELVA

JAÉN

MÁLAGA

SEVILLA
(1) Sedes con horario mínimo de atención a sus entidades socias de 35 horas semanales. 
(2) Número medio de personas trabajadoras a jornada completa en los últimos seis meses anteriores a la convocatoria.
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8. MEMORIA DESCRIPTIVA (Continuación)
8.3 Composición de los órganos de gobierno de la entidad. (Se ha de especificar el órgano y una relación nominal de sus miembros)

8.4 Acciones subvencionadas en el marco de algún programa de promoción de economía social de la Junta de Andalucía.  
       (Puestas en marcha durante el ejercicio anterior al que se refiera la convocatoria)

Nº EXPEDIENTE AÑO DE  
CONCESIÓN DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN ENFOQUE EMPREND. Y 

CREACIÓN DE EMPLEO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO
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9. PRESUPUESTO DETALLADO POR CONCEPTOS
CONCEPTO IMPORTE

- Costes salariales del personal al servicio de la entidad, incluyéndose las pagas extraordinarias y las 
cotizaciones a la Seguridad Social.

- Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento del personal al servicio de la entidad.

- Contratación de servicios profesionales externos.

- Gastos de auditoría derivados de la revisión de la cuenta justificativa.

- Alquileres de locales y equipos destinados a la sede de la entidad.

- Gastos de reparaciones, mantenimiento y conservación de inmuebles o locales destinados a sede de la
entidad.

- Primas de seguros y cánones.

- Material de oficina, fotocopias e imprenta.

- Suministros (agua, gas, luz y similares).

- Comunicaciones (teléfono, internet, correo, mensajería y similares).

- Cuotas de suscripción a publicaciones o de pertenencia a otras asociaciones locales, autonómicas,
nacionales o internacionales.

TOTAL

10. PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DE LA ENTIDAD
PRESUPUESTO DE GASTOS  EJERCICIO ANTERIOR PREVISTO EJERCICIO ACTUAL

- Gastos de personal interno.
- Contratación de servicios especializados externos.
- Gastos de funcionamiento (alquileres, suministros, tributos, etc.).
- Gastos financieros.
- Otros conceptos.

TOTAL GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS  EJERCICIO ANTERIOR PREVISTO EJERCICIO ACTUAL

- Cuotas de usuarios y afiliados.
- Subvenciones de la Dirección General de Trabajo Autónomo y 

Economía Social.
- Otras subvenciones y ayudas públicas.
- Otros conceptos.

TOTAL INGRESOS

11. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
11.1 Grado de representatividad
Porcentaje de empresas asociadas respecto al total:

A partir del 20% del total (15 puntos).

Del 3% al 19,9% del total (7 puntos).

Menos 3% del total (1 punto).

11.2 Programas de actividades y servicios
Número de acciones subvencionadas con cargo al Programa de Promoción de Economía Social de la administración andaluza, 
realizadas los 12 meses anteriores al inicio del periodo de ejecución establecido en cada convocatoria:

Más de 15 (15 puntos).

De 11 a 15 (7 puntos).

De 1 a 10 (1 punto).
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11.3 Autofinanciación
Nivel de contribución de las personas o entidades socias a la financiación:

Más  de 15% (15 puntos).

Del 5% al 15% (7 puntos).

Menos del 5% (1 punto).

11. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
11.4 Sedes permanentes
Número de sedes con un horario mínimo de atención a sus entidades asociadas de 35 horas semanales:

Más  de 5 (10 puntos).

De 3 a 5 (5 puntos).

De 1 a 2 (1 punto).

11.5 Distribución provincial de las sedes permanentes
Provincias en las que se dispone de sede permanente:

Más  de 5 (10 puntos).

De 3 a 5 (5 puntos).

De 1 a 2 (1 punto).

11.6 Puestos de trabajo estables
Número medio de personas trabajadoras a jornada completa que integraban la plantilla de la entidad en los seis meses anteriores a
cada convocatoria:

Más  de 25 (10 puntos).

De 11 a 25 (5 puntos).

De 1 a 10 (1 punto).

11.7 Representación de la mujer en los órganos de gobierno
Porcentaje de mujeres en los órganos de gobierno

A partir del 50% (5 puntos).

Del 30 al 49,9% (3 puntos).

Del 25 a 29,9% (1 punto).

11.8 Actividades específicas enfocadas al emprendimiento y creación de empleo
Número de acciones subvencionadas con cargo al Programa de Promoción de Economía Social de la administración andaluza, 
realizadas el año anterior al que se refiere cada convocatoria:

Más de 5 (5 puntos).

De 3 a 5 (3 puntos).

De1 a 2 (1 punto).
11.9 Criterio de desempate. (Se atenderá al mayor grado de representatividad y se valorará la existencia de actuaciones específicas 

en materia de igualdad de género que se relacionen a continuación).
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
SUBVENCIÓN/ES PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL PARA EL EMPLEO. (Código Procedimiento: 11027) 
LÍNEA 7: ASOCIACIONISMO
CONVOCATORIA/EJERCICIO:
)
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
3. DATOS BANCARIOS 
IBAN:
/
/
/
/
/
Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras. 
4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar):
5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano instructor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
6. DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitudy SOLICITA la concesión de la subvención por importe de:
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE TRABAJO AUTÓNOMO Y ECONOMÍA SOCIAL
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social cuya dirección es Calle Albert Einstein nº 4. Isla de la Cartuja. -41092- Sevilla y el correo electrónico de contacto es:
    dgtaes.ceeta@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Gestión de Subvenciones para el Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo cuya base jurídica son: - RGPD art. 6.1.e): Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. - Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. - Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. - Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165690.html
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano instructor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
En el supuesto de que la acción subvencionada esté cofinanciada con Fondo Social Europeo, la presentación de esta solicitud conllevará la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios prevista en el artículo 115 apartado 2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo de 17 de diciembre de 2013, publicada anualmente por la autoridad de gestión, con los nombres de las operaciones y la cuantía pública asignada a cada operación.
8. MEMORIA DESCRIPTIVA
8.1 Objetivos perseguidos, actividades a realizar, servicios que se prestan a los socios/asociados, resultados previstos, grado de representatividad:
8.2 Relación y distribución provincial de las sedes y personal asignado
PROVINCIA
Nº SEDES PERMANENTES (1)
PLANTILLA MEDIA ASIGNADA (2)
ALMERÍA
CÁDIZ
CÓRDOBA
GRANADA
HUELVA
JAÉN
MÁLAGA
SEVILLA
(1) Sedes con horario mínimo de atención a sus entidades socias de 35 horas semanales. (2) Número medio de personas trabajadoras a jornada completa en los últimos seis meses anteriores a la convocatoria.
8. MEMORIA DESCRIPTIVA (Continuación)
8.3 Composición de los órganos de gobierno de la entidad. (Se ha de especificar el órgano y una relación nominal de sus miembros)
8.4 Acciones subvencionadas en el marco de algún programa de promoción de economía social de la Junta de Andalucía. 
       (Puestas en marcha durante el ejercicio anterior al que se refiera la convocatoria)
Nº EXPEDIENTE
AÑO DE  CONCESIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
ENFOQUE EMPREND. Y CREACIÓN DE EMPLEO
9. PRESUPUESTO DETALLADO POR CONCEPTOS
CONCEPTO
IMPORTE
- Costes salariales del personal al servicio de la entidad, incluyéndose las pagas extraordinarias y las cotizaciones a la Seguridad Social.
- Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento del personal al servicio de la entidad.
- Contratación de servicios profesionales externos.
- Gastos de auditoría derivados de la revisión de la cuenta justificativa.
- Alquileres de locales y equipos destinados a la sede de la entidad.
- Gastos de reparaciones, mantenimiento y conservación de inmuebles o locales destinados a sede de la entidad.
- Primas de seguros y cánones.
- Material de oficina, fotocopias e imprenta.
- Suministros (agua, gas, luz y similares).
- Comunicaciones (teléfono, internet, correo, mensajería y similares).
- Cuotas de suscripción a publicaciones o de pertenencia a otras asociaciones locales, autonómicas, nacionales o internacionales.
TOTAL
10. PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DE LA ENTIDAD
PRESUPUESTO DE GASTOS
 EJERCICIO ANTERIOR
PREVISTO EJERCICIO ACTUAL
- Gastos de personal interno.
- Contratación de servicios especializados externos.
- Gastos de funcionamiento (alquileres, suministros, tributos, etc.).
- Gastos financieros.
- Otros conceptos.
TOTAL GASTOS
PRESUPUESTO DE INGRESOS
 EJERCICIO ANTERIOR
PREVISTO EJERCICIO ACTUAL
- Cuotas de usuarios y afiliados.
- Subvenciones de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social.
- Otras subvenciones y ayudas públicas.
- Otros conceptos.
TOTAL INGRESOS
11. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
11.1 Grado de representatividad
Porcentaje de empresas asociadas respecto al total:
A partir del 20% del total (15 puntos).
Del 3% al 19,9% del total (7 puntos).
Menos 3% del total (1 punto).
11.2 Programas de actividades y servicios
Número de acciones subvencionadas con cargo al Programa de Promoción de Economía Social de la administración andaluza, realizadas los 12 meses anteriores al inicio del periodo de ejecución establecido en cada convocatoria:
Más de 15 (15 puntos).
De 11 a 15 (7 puntos).
De 1 a 10 (1 punto).
11.3 Autofinanciación
Nivel de contribución de las personas o entidades socias a la financiación:
Más  de 15% (15 puntos).
Del 5% al 15% (7 puntos).
Menos del 5% (1 punto).
11. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
11.4 Sedes permanentes
Número de sedes con un horario mínimo de atención a sus entidades asociadas de 35 horas semanales:
Más  de 5 (10 puntos).
De 3 a 5 (5 puntos).
De 1 a 2 (1 punto).
11.5 Distribución provincial de las sedes permanentes
Provincias en las que se dispone de sede permanente:
Más  de 5 (10 puntos).
De 3 a 5 (5 puntos).
De 1 a 2 (1 punto).
11.6 Puestos de trabajo estables
Número medio de personas trabajadoras a jornada completa que integraban la plantilla de la entidad en los seis meses anteriores a cada convocatoria:
Más  de 25 (10 puntos).
De 11 a 25 (5 puntos).
De 1 a 10 (1 punto).
11.7 Representación de la mujer en los órganos de gobierno
Porcentaje de mujeres en los órganos de gobierno
A partir del 50% (5 puntos).
Del 30 al 49,9% (3 puntos).
Del 25 a 29,9% (1 punto).
11.8 Actividades específicas enfocadas al emprendimiento y creación de empleo
Número de acciones subvencionadas con cargo al Programa de Promoción de Economía Social de la administración andaluza, realizadas el año anterior al que se refiere cada convocatoria:
Más de 5 (5 puntos).
De 3 a 5 (3 puntos).
De1 a 2 (1 punto).
11.9 Criterio de desempate. (Se atenderá al mayor grado de representatividad y se valorará la existencia de actuaciones específicas en materia de igualdad de género que se relacionen a continuación).
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